
Ministerio de Salud 

Hospital Nacional 

"Dos de Mayo" 

Nº 185-2023/0EA/HNDM 

Lima, 21 de junio del 2023 

VISTO: Expediente Administrativo Nº 12924-2023, Nº 06706-2022, Nº 19589-2023, que 
contienen: el Informe Técnico Nº 087-2023-0L-EP-HNDM, suscrito por el Jefe de la Oficina de 
Logística de la Oficina Ejecutiva de Administración, Nota Informativa Nº1374-2023-E.P. 
OEPE/HNDM, de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, 
Informe Nº1610-2Ó23�0L-HNDM, por el Jefe de la Oficina de Logística, Nota Informativa 
Nº1354-2023-E P.-OEPE/HNDM, ·  de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de 
Planeamiento Estratégico, Informe N°1596-2023-0L-HNDM, por el Jefe de la Oficina de 
Logística, Nota Informativa Nº1354-2023-E.P.-OEPE/HNDM, de la Directora Ejecutiva de la 
Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, Informe Nº1617-2023-0L-HNDM, por el Jefe de 
la Oficina de Logística, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Administrativa Nº 005-2023-0EA/HNDM de fecha 23 de enero 
de 2023, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Hospital Nacional Dos de Mayo para 
Ejercicio Fiscal 2023 (PAC 2023 - Versión 01 ), modificado mediante Resolución Administrativa N° 
025-2023-0EA/HNDM; de fecha 1 5  de febrero de 2023 (PAC 2023 - Versión 02); 

QÚe, el numeral 6 .2 del artículo 6° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y sus modificatorias, establece que: "Luego de 
aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el 
año fiscal para incluir o excluir contrataciones", debiendo ser pub l icado en el SEACE y en el portal 
institucional dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de su aprobación, conforme se indica en 
el numeral 6 .3 ;  

-:,...��1oi:i;·- Que, asimismo el numeral 7 .6 .1 y 7 .6.2 de la Directiva N° 002-2019-0SCE/CD "Plan Anual �����f��) de Contrataciones", aprobada media�te Reso luc ión N° 01�-2019-0SCE/PR_E, indica que luego de 
li � . · � � a�robado el P lan A�ual de Contratac1o�es, puede _ser modificado �n cua lqu ier momento _durante el � � '8 ano fiscal para incluir o excluir contrataciones; la misma que debera ser aprobada por el Titular de la 
?%EllllARDocER��# entidad o funcionario a quien se haya delegado la aprobación; 

{lf¡rAol�tl��/ 

Que, el Jefe de la Oficina de Logística mediante Informe Nº1610-2023-0L-HNDM, la 
Oficina Ejecutiva de Adm inistración con Memorando Nº2039-2023-0EA-HNDM ,  se solicita la 
certificación presupuesta ! N°2348, por lo que la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de 
Planeamiento Estratégico, mediante Nota Informativa N°1374-2023-E.P.-OEPE/HNDM ,  se 
otorga la CertificaciónPresupuestal 2348-2023, por el importe de S/590,000.00 (Quinientos 
noventa mi l  con 00/100 soles} , por la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios R.O.  
26.32 .42 ,  para el Procedimiento de Selección LIC ITAC IÓN PUBLICA L .P. Nº 022-2023-HNDM 
"ADQUISICIÓN DE ESP IRÓMETRO COMPUTAR IZADO - HNDM" ;  

Que, el Jefe de la Oficina de Logística mediante Informe Nº1596-2023-0L-HNDM ,  la 
Oficina Ejecutiva de Administración con Memorando Nº2027-2023-0EA-HNDM , se solicita la 
certificación presupuesta] N°2337 , por lo que la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de 
Planeamiento Estratégico, mediante Nota Informativa Nº1354-2023-E.P.-OEPE/HNDM ,  se 
otorga la Certif icac ión Presupuesta ! 2337-2023, por el importe de S/138 ,  355.00 (Ciento treinta 
y ocho m i l  trescientos cincuenta y cinco con 00/100 soles}, por la Fuente de Financiamiento 
Recursos Ordinarios R.O. 23.24. 7 1 ,  para el Procedimiento de Selección ADJUDICACIÓN 
S IMPLIFICADA A.S .  Nº 14-2023-HNDM "MANTENIMIENTO DE EQU IPOS DE 
LAPAROCOPIA" ; 



Que, el Jefe de la Oficina de Logística mediante Informe Nº1617-2023-0L-HNDM, la 
Oficina Ejecutiva de Administración con Memorando Nº2051-2023-0EA-HNDM, se solicita la 
certificación presupuesta! Nº2354, por lo que la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de 
Planeamiento Estratégico, mediante Nota Informativa N°1373-2023-E.P.-OEPE/HNDM, se 
otorga la Certificación Presupuesta! 2354-2023, por el importe de S/1 '031 ,  754,24 (Un mil lón 
treinta y un mil setecientos cincuenta y cuatro con 24/100 soles), por la Fuente de 
Financiamiento Donaciones y Transferencias DYT. 2 3 . 1 8 . 1 . 9 9 ,  para el Procedimiento de 
Selección CONTRATACIÓN DIRECTA C.D. Nº 010-2023-HNDM "ADQUISICIÓN DE 
MEDICAMENTO EMICIZUMAB DE 30mg -60mg - 105 mg"; 

Que, con Informe Técnico Nº 087-2023-0L-EP-HNDM, de fecha 21 de junio de 2023, el 
0 .  ,  Jefe de la Oficina de Logística de acuerdo a lo establecido en la Directiva N° 002-2019-0SCE/CD 

,._<c.�;';,.�!J"'<: ''.Plan Anual de Contrataciones" concluye procedente modificar el PAC del Hospital Nacional Dos de f�'l�f> 
1

�ayo_en_ su décimo séptima modifica�i.ón ( 17 )  décimo sexta Versión 16 ,  para el cual so l icita incluir 
:e i -�!'.i- '19s s1gwentes Procesos de Seleccíónt) LICITACIÓN PUBLICA L .P. N° 022-2023-HNDM 
� .  :�� ;.ADQU ISICIÓN DE ESPIRÓMETRO COMPUTAR IZADO - HNDM " ,  2) ADJUDICACIÓN 

�1 ac· a\� S IMPLIF ICADA A.S. N° 14-2023-HNDM "MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 
IO!l LAPAROCOPIA" y 3) CONTRATACIÓN DIRECTA C.D .  Nº 010-2023-HNDM "ADQU IS IC IÓN 

DE MEDICAMENTO EMICIZUMAB DE 30mg - 60mg - 1 0 5  mg" ;  

Que, siendo un requisito para la convocatoria de los procedimientos de selección estar 
incluidos en el P lan Anual de Contrataciones bajo sanción de nulidad ,  conforme lo establecido en el 
numeral 6.4 del artículo 6º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, y estando 
facultado para su aprobación conforme la Resolución Directora! Nº 07-2023/D/HNDM de fecha 1 2  de 
enero de 2023, resulta necesario aprobar la décimo séptima modificación del PAC (17) Versión 1 6 ,  
que incluye tres (03) procedimientos de selección, a fin de garantizar la continuidad de los servicios 
esenciales que presta este Hosp ita l a través de las adquisiciones y/o contrataciones de b ienes y 
servicies: 

-- �""""if;.�¿?a,.. Con la v isación de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, 
¿� ........ \�· 0 

'%:_ del Jefe de la Oficina de Logística; y, 

��•u.. �i De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del 
, •• " ••Do CERld A 
'01, ..._,'*'"'' Estado - Ley Nº 30225, aprobado por el Decreto Supremo Nº 082-2019-EF; su Reglamento 
'·� aprobado con Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y modificatorias; el Reg lamento de Organ ización y 

Funciones del Hospital Nacional "Dos de Mayo" , aprobado por la Resolución Ministeria l  Nº 696- 
2008/MINSA; y las funciones delegadas mediante Resolución Directora! Nº 07-2023/D/HNDM de 
fecha 1 2  de enero de 2023 para la aprobación y modificación del Plan Anual de Contrataciones del 
Hospital Nac ional "Dos de Mayo"; 

SE RESUELVE :  

Artículo 1° .- APROBAR la Modificación del Plan Anual de Contrataciones - décimo séptima 
modificación - (17 )  Versión 16 ,  de la Unidad Ejecutora Nº 028 - Hospital Nac iona l  "Dos de Mayo" del 
P l iego 1 1  -  Ministerio de Sa lud ,  correspondiente al Año F iscal 2023, deb iendo inclu ir tres (03) 
procedimientos de selección con registro de Nº de Referencia 54, 55 y 56 con cargo a la Fuente de 
F inanciamiento Recursos Ordinarios (R .O .)  y Donaciones y Transferencias según el sigu iente 
detalle ; 

HOSPITAL NACIONAL DOS DE MAYO - PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 
VERSIÓN Nº 16 

N° PROCEDIMIENTO N° FECHA PREVISTA F. VALOR ESTIMADO DE DENOMINACIÓN DE LA FTE. REF DE SELECCIÓN ÍTEMS CONVOCATORIA FFTO. LA CONTRATACIÓN 
ADQUISICIÓN DE ESPIRÓMETRO 

54 COMPUTARIZADO PARA EL LICITACIÓN 01 JUNIO R.O. SI. 590,000.00 HOSPITAL NACIONAL DOS DE PUBLICA 
MAYO - CUI N°2530162 



Ministerio de Salud 

Hospital Nacional 

"Dos de Mayo" 

Nº 185-2023/0EA/HNDM 

55 

56 

- . .  - - · .  

Sl:RVICIO OE MANTENIMIENTO 
f QUIPOS DE LAPAROSCOPIA 

UlllCADOS EN EL 
orPARTAMENTO DE 

ANl·:S"T 1.SIOLOGÍA Y CENTRO 
QUll�Úl<GICO DEL HOSPITAL 

NACIONAL DOS DE MAYO 
AOQUISICIÓN DÉ EMICIZUMAB 30 
MG/Ml. INY 1 ML, EMICIZUNAB 60 

MG/0.4ML INY 0.4 ML Y 
EMICI/UM/\fl 105 MG/0.7ML INY 0.7 

MI l'/\RA EL HNDM 

ADJUDICACIÓN. 
SIMPLIFICADA 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

01 

03 

JUNIO 

JUNIO 

R.O. 

DYT 

S/138, 355.00 

S/1 '031, 754.24 

Artículo 2°.- DISPONER que la Oficina de Logística de la Oficina Ejecutiva de Administración, 
proceda a la publicación del Plan Anual de Contrataciones 2023, en su décimo séptima modificación, décimo sexta Versión (PAC 2023 - Versión 16) ,  en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado - SEACE, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la fecha de su aprobación. 

Lima, ?.1.�� juf!ip__ d_el _2_023 

Artículo 3º.- DISPONER la publicación de la presente Resolución por la Oficina de Estadística e 
lntormática riel Hospital Nacional "Dos de Mayo", en el portal institucional: wv,i,.v.hdos, 181T;:ivo.qob.pe. 

Regístrese y comuníquese. 

,vlli•li.!STERIO D:.�5 • ;,:JSPIIAI.NA��OOS'oE ·vo·. 
!NG EJUMIOO !ltii��RRO OLIVARES 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN 

CIP.63078 

ELCO/ltr. 
e.e: OEPE I OL I ()f: I OEI I Archivo. 


